
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420180054600 Liquidación Hilver  Rengifo Rico Herederos 
Indeterminados Y 
Demas Personas Que 
Se Crean Con Derechos 
A Intervenir Con La 
Sucesión, Ludy  Ospina 
Murillo

27/09/2022 Auto Reconoce 

41001311000420200030500 Ordinario Yury Katherine 
Perdomo Trujillo

Liam Felipe Melchor 
Perdomo

27/09/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Corrige Cedula

41001311000420220036000 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Jorge Andres Arciniegas 
Quino   

Luis Maria Arciniegas 
Cruz

27/09/2022 Auto Decide - Acceder 
Retiro Demanda

En la fecha miércoles, 28 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420220038000 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Manuela Salamanca 
Rosas   

Mario Orlando Galindo 
Caro   

27/09/2022 Auto Decide - Remite 
Demanda Para Acumular 
Juzgado Primero De 
Familia

En la fecha miércoles, 28 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420210045000 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Marly  Guzman Chala Y 
Otros

Ever  Castro Luna 27/09/2022 Auto Requiere - 1). El 
Emplazamiento A Personas 
Que Se Crean Con 
Derecho A Intervenir En El 
Presente Proceso De 
Sucesión Ya Se Realizó 
Por La Secretaria Del 
Despacho El 17-03-2022 
(Pdf11).2). Se Accede A 
Requerir A La Dian Para 
Que Dé Respuesta A 
Nuestro Oficio No. 183 Del 
28-02-2022, El Cual Fue 
Remitido A Los Correos 
Electrónicos 
Yariasmdian.Gov.Co Y 
Apardoqdian.Gov.Co .

En la fecha miércoles, 28 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

41001311000420220002700 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Numa  Trujillo Cardozo Numael  Trujillo 
Sanchez

27/09/2022 Auto Fija Fecha - Audiencia 
Inventarios Y Avaluos

41001311000420210012500 Procesos 
Especiales            
                   

Yessica Lorena 
Hermosa Sarria

Gabriel Felipe Mahecha 
Acosta

27/09/2022 Auto Fija Fecha - Para 
Prueba De Adn Con 
Conduccion

41001311000420200022000 Procesos 
Verbales

Enerid  Diaz Congrejo William  Barrero Devia 27/09/2022 Auto Decide - Resuelve 
Solicitud De Defensor De 
Familia

41001311000420210020800 Procesos 
Verbales

Lucas  Gutierrez Rafael Camilo Leonor 
Edna Cristina Perdomo 
Perdomo   

27/09/2022 Auto Decide - Designa 
Curador

41001311000420210025100 Procesos 
Verbales

Marly Constanza Olaya 
Chavarro

Hugo Andres Tovar 
Mendoza, Aura Maria 
Tovar Mendoza

27/09/2022 Auto Fija Fecha - Prueba 
De Adn

En la fecha miércoles, 28 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
NEIVA-HUILA   

Fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

Fecha  27 septiembre 2022 
Radicado:  41001311004-2018-00546-00  
Proceso:  SUCESION  INTESTADA  
Demandante:  HILVERL RENGIFO RICO 
Causante: LUDY OSPINA MURILLO 
Decisión    Se reconoce personería abogado y resuelve petición   
Escrito 24-06-2022  
 
Vía correo electrónico el abogado LUIS FERNANDO PATIÑO CARILLO, allega escrito, 
indicando que anexa poder especial que le ha conferido el señor HILVER RENGIFO 
quien obra en esta acción en calidad de cónyuge de la causante LUDY OSPINA 
MURILLO, y solicita un nuevo trabajo de partición (pdf-57). 
 
Al respecto el Despacho Dispone:    
 
1). RECONOCER personería al abogado LUIS FERNANDO PATIÑO CARILLO T.P. 
362.304 del C. S. de la Judicatura, como apoderado del señor HILVER RENGIFO 
RICO, en la forma y términos del poder conferido.  
 
2). En cuanto a que solicita nuevo trabajo de partición no es de recibo pues la 
partición que presentaron los abogados designados se dio traslado de ésta mediante 
auto del 06-05-2022 y dicho proveído se encuentra en firme.  
 
De otra parte, indica el juzgado que con auto del 01-06-2022(pdf-54), se aceptó la 
revocatoria al poder del señor HILVER RENGIFO RICO respecto de su apoderada 
MIREYA RAMIREZ TRIVIÑO.  
 
 

 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

  
  
   
  
 

 

 

 

Firmado Por:



Luz  Yaniber Niño  Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eafcec464c18de36de22555110fd16d0affc0ba041ce7febdbaa1dddd06c0291

Documento generado en 27/09/2022 12:16:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fecha:  27 de septiembre de 2022 
Auto interlocutorio No. 943 

Clase de proceso: DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO Y 
SOCIEDAD PATRIMONIAL 
 Demandante:  YURY KATHERINE PERDOMO TRUJILLO 

Demandado:  Indeterminados causante WILLIAM FELPE MELCHOR   
Radicación:  41001-31-10-004-2020-00305-00 
Decisión:  Corrección sentencia No. 67 del 07-10-2021.  

 

De conformidad con el artículo 286 del C.G.P, procede el juzgado de oficio a aclarar  

el auto del 15 de septiembre de 2022, mediante el cual se ordenó corregir la 

Sentencia No. 67 de fecha 07 de octubre de 2021, en los numerales PRIMERO y 

SEGUNDO en la que se escribió equivocadamente el segundo apellido de la 

demandante (MEDINA), se corrigió la SENTENCIA en tal sentido quedando su 

segundo apellido TRUJILLO, es decir YURY KATHERINE PERDOMO TRUJILLO, pero 

por error de transcripción erradamente se consignó su identificación C.C. No. 

1.075.301.260, cuando en verdad es C.C. No. 1.079.410.600, por ende se corrige 

dicho auto en tal sentido. 

 

Por secretaria expídase copia del presente proveido.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Fecha 27 de septiembre de 2022 

Radicado: 41001-31-10-004-2022-00360-00 

Proceso:  SUCESION INTESTADA 

Demandante: JORGE ANDRES ARCINIEGAS QUINO Y OTROS 

Causante  LUIS MARIA ARCINIEGAS CRUZ 

Decisión: Se accede retiro demanda  

Auto interlocutorio  906 

Escrito 16-09-2022  

 

 
En escrito de fecha 16-09-2022 allegado al Despacho vía correo electrónico el 

letrado gestor HUGO FERNANDO MURILLO GARNICA, solicita el retiro de la 

acción y renuncia a términos de notificación y ejecutoria; al respecto el 

Juzgado Dispone: 

 

De conformidad con el artículo 92 C.G.P. se accede al retiro de la demanda que 

solicita el abogado MURILLO GARNICA.  

 

Se deja constancia que mediante auto del 16-09-2022, la demanda fue 

inadmitida.  

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

  
  
  

NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:   
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA   
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida   
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-familia-del-
circuito-de-neiva   
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Fecha 27 de septiembre de 2022 

Auto interlocutorio 757 

Radicado: 41001-31-10-004-2022-00380-00 

Proceso: SUCESION INTESTADA 

Demandante: MANUELA SALAMANCA ROSAS y  
CARLOS MARIO GALINDO SALAMANCA  

Causante: MARIO ORLANDO GALINDO CARO 

Decisión: Remite dda. Para acumular sucesión juzgado primero de Flia-
Neiva. 

 

ASUNTO: 

A través de abogada en ejercicio MANUELA SALAMANCA ROSAS y CARLOS MARIO 
GALINDO SALAMANCA, en su orden, cónyuge y heredero del causante MARIO 
ORLANDO GALINDO CARO, el 12 de agosto del corriente año ante la oficina judicial 
de la ciudad presentaron demanda de sucesión y liquidación de la sociedad 
conyugal, la cual correspondió por reparto a este Despacho judicial.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Artículo 23 C.G.P. señala:  “ Fuero de atracción: Cuando la sucesión que se esté 
tramitando sea de mayor cuantía, el juez que conozca de ella y sin necesidad de reparto, 
será competente para conocer de todos los juicios que versen sobre nulidad y validez del 
testamento, reforma del testamento, desheredamiento, indignidad o incapacidad para 
suceder, petición de herencia, reivindicación por el heredero sobre cosas hereditarias, 
controversias sobre derechos a la sucesión por testamento o abintestato o por incapacidad 
de los asignatarios, lo mismo que de los procesos sobre el régimen económico del 
matrimonio y la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, relativos a la 
rescisión de la partición por lesión y nulidad de la misma, las acciones que resulten de la 
caducidad, inexistencia o nulidad de las capitulaciones matrimoniales, la revocación de 
la donación por causa del matrimonio, el litigio sobre la propiedad de bienes, cuando se 
disputa si estos son propios o de la sociedad conyugal, y las controversias sobre 
subrogación de bienes o las compensaciones respecto de los cónyuges y a cargo de la 
sociedad conyugal o a favor de esta o a cargo de aquellos en caso de disolución y 
liquidación de la sociedad conyugal o sociedad patrimonial entre compañeros 
permanentes.” 

 

A su turno el Artículo 149 C.G.P. indica “. Competencia: Cuando alguno de los 
procesos o demandas objeto de acumulación corresponda a un juez de superior categoría, 
se le remitirá el expediente para que resuelva y continúe conociendo del proceso. En los 
demás casos asumirá la competencia el juez que adelante el proceso más antiguo, lo cual 
se determinará por la fecha de la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o de la práctica de medidas cautelares.”. 
 

Ahora bien, seria del caso este despacho estudiar la viabilidad de dar trámite a la 
presente demanda, pero de conformidad con las normas citadas en precedencia se 

mailto:fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


remitirá la presente demanda al Juzgado Primero de Familia de Neiva-Huila para 
que sea acumulada a su radicado 2022-00274, proceso de sucesión del causante 
MARIO ORLANDO GALINDO CARO, propuesto por LAURA CAMILA GALINDO 
RONCANCIO; teniendo en cuenta el fuero de atracción y que tuvo conocimiento de 
ésta primero que este despacho judicial, ya que hizo el respectivo estudio de la 
demanda inadmitiéndola el 10 de agosto del corriente año y admitida mediante auto 
del 22-09-2022 y notificada por estado el 23-09-2022., tal como se pudo 
evidenciar en el micrositio de esa dependencia judicial el cual se puede visualizar 
en-la-siguiente-dirección-URL: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35992845/122492096/ADMITE+
SUCESION+2022-274.pdf/79bd8d67-e6c2-4aeb-88f6-e7f19158156f . 

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva –Huila,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Remitir la presente demanda de sucesión del causante MARIO ORLANDO 
GALINDO CARO propuesta por MANUELA SALAMANCA ROSAS y CARLOS MARIO 
GALINDO SALAMANCA, al Juzgado Primero de Familia de Neiva-Huila para que sea 
acumulada a su radicado 2022-00274, proceso de sucesión del causante MARIO 
ORLANDO GALINDO CARO, propuesto por LAURA CAMILA GALINDO 
RONCANCIO. 

 

SEGUNDO: Acorde con el numeral anterior, procédase por secretaria y déjese en el 
software las anotaciones correspondientes.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:  
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
familia-del-circuito-de-neiva  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Fecha: 27 DE SEPTIEMBRE 2022 

Radicado: 41001-31-10-004-2021-00450-00 

Proceso: SUCESION INTESTADA 

Demandante: VALENTINA CASTRO PERDOMO (menor) Y OTROS 

Causante EVER CASTRO LUNA 

Decisión: Requiere parte interesada notifique y requiere a la DIAN 

Escrito 20-09-2022  

 
 
En escrito allegado al juzgado vía correo electrónico la apoderada gestora DIANA 
MARGARITA MORALES CORTES, solicita al juzgado el emplazamiento a 
indeterminados y se requiera a la DIAN para que se pronuncie respecto de este 
proceso.   Al respecto el Juzgado indica: 
 
1). El emplazamiento a personas que se crean con derecho a intervenir en el presente 
proceso de sucesión ya se realizó por la secretaria del despacho el 17-03-2022 (pdf-
11). 
 
2). Se accede a requerir a la DIAN para que dé respuesta a nuestro oficio No. 183 
del 28-02-2022, el cual fue remitido a los correos electrónicos 
yariasm@dian.gov.co  y  apardoq@dian.gov.co . 
 
De otra parte, se requiere a la parte interesada para que dé cumplimiento con lo 
ordenado en el numeral SEPTIMO del auto admisorio de demanda que dice: 
 
“SEPTIMO: REQUERIR a: la menor AILIN CASTRO CAMPUZANO, representada por su mama 

ANGIE CAROLINA CAMPUZANO ZANABRIA, hija del extinto EVER CASTRO LUNA, para los 

efectos de que trata el artículo 492 del Código General del Proceso y fines del artículo 1289 del 

Código Civil, para que en los términos de veinte (20) días, prorrogable por otro igual, declare si 

aceptan o repudia la herencia. El requerimiento se hará mediante la notificación de este auto, 

en la forma prevista por el Código General del Proceso. ” 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 
 

 
 
 

NOTA.  Puede consultar el proceso en los siguientes links:  
Página web rama judicial consulta de procesos y TYBA  
https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida  
Micrositio web rama judicial. https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
familia-del-circuito-de-neiva  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
                       Correo electrónico: : fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
                                        

FECHA     

 21 de septiembre de 2022 

Clase de proceso: SUCESION MIXTA   
Demandantes NUMA TRUJILLO CARDOZO 
Correo electrónico  numatcs@hotmail.com  
 GUILLERMO TRUJILLO HERNANDEZ 
Correo electrónico vanegastobara@gmail.com  
 DIANA CAROLINA TRUJILLO CUBILLOS  
Correo electrónico diana-tru@hotmail.com  
 MAYRA ALEJANDRA TRUJILLO ARCILA 
Correo electronico Alejatrujillo21@gmail.com  
 MARIA DEL MAR TRUJILLO CRISTANCHO 
Correo electronico  
 

  marcristancho@hotmail.com  

  MARIA FERNANDA ROJAS RAMIREZ 
Correo electronico  
 

 mariafernandarojasramirez@hotmail.com  

CAUSANTE   NUMAEL TRUJILLO SANCHEZ 

Apoderados Dtes: 

Correo electrónico 

   Dra. NORMA PIEDAD CARVAJAL ANDRADE- 
  normapiedadc@hotamil.com    tel. 3173641379  

 

Correo electrónico  

  LUIS MARTIN CATOLICO CHOCONTA- 
  Luismartincatolicoabogado@gmail.com  tel.3134003567  

 

Correo electrónico  

 LID MARISOL BARRERA CARDOZO- 
 Lidmarisol79@hotmail.com tel 3118094630  

 

Correo electrónico 

 JULIAN ANDRES RODRIGUEZ LOSADA- 
 contacto@jge.com.co  Tel. 3144490915 

 

Correo electróico  

 KATERINE OVIEDO GORDO 
kateovi1986@hotmail.com  

Radicación: 41001-31-10-004-2022-00027-00  

Decision : Fija fecha audiencia Inventarios, avalúos y deudas   

Escrito 13-09-2022  
 
 
Se reanuda el presente proceso que había sido suspendido por petición de las 
partes mediante auto del 15-06-2022, y se fija AUDIENCIA DE 
INVENTARIOS, AVALUOS Y DEUDAS de la SUCESION del causante NUMAEL 
TRUJILLO SANCHEZ, que trata el artículo 501 del C. G. P, el día   11 de octubre 
de 2022 a la hora de las 9 A.M. 

 
La   audiencia   se   realizará   a   través   de   la    plataforma    digital    LIFE SIZE 
mediante el correspondiente enlace que se enviara a los correos electrónicos de las 
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partes y apoderados que figuran en el rotulo del presente auto.   
  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Fecha: 27 de septiembre de 2022 

Radicado: 41001-31-10-004-2021-00125-00 

Proceso: Investigación de Paternidad – Ley 75 de 1968    

Demandante YESSICA LORENA HERMOSA SARRIA en representación de su 

menor Juannita Hermosa Sarria 

Demandado: GABRIEL FELIPE MAHECHA ACOSTA 

Decisión: Fija Nueva Fecha y Hora Prueba Marcadores Genéticos ADN - 

Conducción 

12 y 

26/08/2022 

 

 

En atención al certificado de inasistencia a la prueba de ADN expedida por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses allegado el pasado 12 de agosto de 

2022 y el memorial allegado el 26 del mismo mes y año por la apoderada judicial de la 

parte demandante visible en el archivo en formato PDF N°.44, y como quiera que el 

demandado no se ha presentado en dos ocasiones a la cita programada para la 

realización del examen genético, esto es, el 23 de marzo y el 3 de agosto de 2022, se 

hace necesario fijar nueva fecha y hora para la prueba de Marcadores Genéticos - ADN.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha para la realización de la prueba genética de ADN el 

día miércoles 19 de octubre de 2022 a la hora de las 9:00 AM., del grupo 

conformado por la niña Juannita Hermosa Sarria, su progenitora YESSICA LORENA 

HERMOSA SARRIA y el presunto padre GABRIEL FELIPE MAHECHA ACOSTA. 

 

SEGUNDO: Ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal adjuntando el respectivo 

formato FUS. Comuníquese de la fecha ahora fijada a las partes, de forma inmediata y 

por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Como quiera que mediante autos del 31 de enero y 14 de julio de 2022, se 

fijó fecha para prueba de ADN, haciendo las advertencias al demandado, para el caso 

de no cumplimiento de la orden dada (asistir en la fecha y hora fijada para la prueba de 

ADN), se ordena oficiar al Comandante de la Policía Metropolitana de Neiva, que 

proceda a la conducción del señor GABRIEL FELIPE MAHECHA ACOSTA, residente en 

la carrera 7 BW N°.37 – 02, Barrio Camilo Torres de la ciudad de Neiva, Huila, correo 
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electrónico: acrobata77@hotmail.com , el día miércoles 19 de octubre de 2022 a la hora 

de las 9:00 AM., a las instalaciones del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, en la Calle 13 N°. 5 - 140 de Neiva, Huila.  

 

Lo anterior, de conformidad con la “Sentencia de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia del 28 de junio de 2005 Expediente No. 7901. M.P Carlos Ignacio 

Jaramillo Jaramillo, se pueden utilizar todos los poderes del juez/a para procurar su 

obtención, entre los cuales está la conducción por parte de la Policía.”. 
 

CUARTO: Advertir por parte del Despacho que, en caso de no comparecer el 

demandado GABRIEL FELIPE MAHECHA ACOSTA a la nueva cita programada para el 

examen genético de ADN, se procederá a dictar sentencia de conformidad con el Art. 8º 

parágrafo 1º de la Ley 721 de 2001 en concordancia con el numeral 7 del Artículo 386 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (098) 8710720 - Celular:3212296429 
Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
                                        
fecha: 

 27 septiembre de 2022 

Sustanciacion  
 

Clase de proceso: UNION MARITAL DE HECHO Y SOC.PATRIM. 
Demandante:   
Correo electrónico  
 

 

ENERIDA DIAZ CANGREJO 
diacangrejoenerida@gmail.com  

Apoderada Dte: 

Correo electrónico 
 RODNEY BECERRA MEDINA 

robecerra@defensoria.edu.co  

Demandado: 

Correo electrónico 

WILLIAM BARRERO DIAZ 
desconocido 

Apoderada Ddo: 

Correo electrónico 

 Curadora ad-litem DEISSY STELLA BOLAÑOS OSORIO 
deissystella@hotmail.com  

Radicación: 41001-31-10-004-2020-00220-00  
 

  

 
ASUNTO: 

 
El Defensor de Familia del I.C.B.F Regional Huila, JORGE ALEXANDER CERQUERA 
ROJAS, solicita al despacho oficiar a la Registraduría Nacional de Estado Civil de 
Neiva para que realice la respectiva inscripción en el Registro Civil del niño 
NICOLAS ANDRES DIAZ CANGREJO, nacido el día 31 de agosto de 2018, con NUIP 
1.075.323.685 e indicativo serial 57797874 como hijo del señor WILLIAM 
BARRERO DEVIA quien fue concebido y nacido durante la vigencia de la unión 
marital de hecho que se decretara por este juzgado el día 10 de agosto de 2022 
mediante sentencia y en la cual se estipuló como fechas de la Unión entre el día 13 
de agosto de 2004 y el 5 de julio de 2019.  
 
Que la solicitud la realiza teniendo en cuenta que la señora ENERID DIAZ 
CANGREJO, se dirigió a la Registraduría Nacional del Estado Civil de Neiva, a fin de 
que se le realizara la inscripción, sin obtener resultado favorable alguno, pese a 
presentar el fallo proferido por este despacho y advertir lo consagrado en el artículo 
213 del Código Civil ( “El hijo concebido durante el matrimonio o durante la unión 
marital de hecho tiene por padres a los cónyuges o compañeros permanentes, salvo 
que se pruebe lo contrario en un proceso de investigación o de impugnación de 
paternidad”) 
 
Que en la actualidad se adelanta en el Juzgado Quinto de Familia de Neiva, proceso 
de Investigación de Paternidad con radicación 2020-00015 interpuesto por la 
Defensoría de Familia del I.C.B.F con miras a garantizar el derecho a la identidad 
del mencionado niño y que pese a las diligencias realizadas no se ha podido vincular 
al proceso de forma legal al demandado señor WILLIAM BARRERO DEVIA. 
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CONSIDERACIONES: 
 
Seria del caso el juzgado atender lo peticionado por el Defensor de Familia del 
I.C.B.F., sino fuera porque el presente proceso se encuentra ya terminado con 
sentencia de fecha 10 de agosto de 2022, debidamente ejecutoriada y sin recurso 
alguno, donde efectivamente se accedió a las pretensiones que se formularon en la 
demanda, declarando la existencia de unión marital de hecho y sociedad 
patrimonial entre las partes, de lo que se deduce que se configura la cosa juzgada.   
 
Ahora bien, cabe anotar que dentro de las pretensiones en este proceso en ninguno 
de sus apartes se solicitó por la demandante ENERIDA DIAZ CANGREJO oficiar a la 
Registraduría Nacional de Estado Civil de Neiva para que realizara la respectiva 
inscripción en el Registro Civil del niño NICOLAS ANDRES DIAZ CANGREJO, 
teniendo como padre al señor WILLIAM BARRERO DEVIA, luego entonces se torna 
improcedente para esta instancia atender lo solicitado por el señor defensor de 
familia adscrito al I.C.B.F, respecto que se oficie a la Registraduría Nacional de Estado 
Civil de Neiva para que realice la inscripción en el Registro Civil del niño NICOLAS 
ANDRES DIAZ CANGREJO teniendo como su padre al demandado WILLIAM 
BARRERO DEVIA. 
 
En razón de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva-Huila,  
 

RESUELVE: 
 

No acceder a lo solicitado por El Defensor de Familia del I.C.B.F Regional Huila, 
JORGE ALEXANDER CERQUERA ROJAS, conforme a lo anotado en las anteriores 
consideraciones. 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 

La Juez, 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (608) 8710720 - Celular:3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Fecha: Neiva, Huila, 27 de septiembre de 2022 

Radicado: 41001-31-10-004-2021-00208-00 

Proceso: Investigación de Paternidad (Ley 75 de 1968) 

Demandante: LUCAS GUTIÉRREZ 

Demandado: RAFAEL, LEONOR, CAMILO, EDNA, CRISTINA, RICARDO y 

CLAUDIA PERDOMO PERDOMO y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE CAMILO PERDOMO 

CABRERA 

Decisión: Designa Curadora Herederos Determinados  

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial del 19 de septiembre de 2022 vista en el 

archivo en formato PDF N°.29, corresponde al despacho proceder a designar Curador 

Ad-Litem para que represente los intereses de RAFAEL, LEONOR, CAMILO, EDNA, 

CRISTINA, RICARDO y CLAUDIA PERDOMO PERDOMO, como herederos determinados 

del causante CAMILO PERDOMO CABRERA, Para tal fin se designará con el fin de 

continuar con el trámite procesal. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia de Neiva,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DESIGNAR como curadora Ad-Litem de RAFAEL, LEONOR, CAMILO, EDNA, 

CRISTINA, RICARDO y CLAUDIA PERDOMO PERDOMO, como herederos determinados 

del causante CAMILO PERDOMO CABRERA, a la abogada ANGIE MILENA AFANADOR 

LEGUIZAMON, identificado con C.C. N°. 1.075.248.301, con tarjeta profesional N°. 297946 

del C.S.J., y correo electrónico: angiemilena10@hotmail.com   

. 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA del Juzgado notificar la designación a la curadora.  

 

TERCERO: Una vez aceptado el encargo  córrase traslado a la Curadora Ad-Litem 

designada de RAFAEL, LEONOR, CAMILO, EDNA, CRISTINA, RICARDO y CLAUDIA 

PERDOMO PERDOMO, como herederos determinados del causante CAMILO PERDOMO 

CABRERA, a través del correo electrónico: angiemilena10@hotmail.com, allegándole el 

expediente, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA 

Palacio de Justicia, Oficina 206, Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429 

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Ciudad y Fecha: Neiva, Huila, 27 de septiembre de 2022 

Radicado: 41001-31-10-004-2021-00251-00 

Proceso: Investigación de Paternidad – Ley 75 de 1968    

Demandante: MARLY CONSTANZA OLAYA CHAVARRO representante legal del 

niño JUAN DAVID OLAYA CHAVARRO 

Demandada: HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA - ANA MARÍA TOVAR 

MENDOZA 

Decisión: Fija fecha y hora prueba Marcadores Genéticos ADN  

14 y 16/09/2022  

 

En atención a los memoriales allegados por los apoderados judiciales de las partes 

intervinientes en el presente proceso calendados el 14 de septiembre de 2022 vistos en el 

archivo en formato PDF N°.48, 49 y 50, y el certificado de asistencia e inasistencia del 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses enviado vía electrónica el pasado 

16 de septiembre del avante año visible en el archivo en formato PDF N°.51, resulta 

procedente fijar fecha y hora para la práctica con marcadores genéticos de ADN ante el 

citado Instituto. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como fecha para la realización de la prueba genética de ADN el día 

miércoles 26 de octubre de 2022 a la hora de las 9:00 AM., del grupo 

conformado por el menor JUAN DAVID OLAYA CHAVARRO, la señora MARLY CONSTANZA 

OLAYA CHAVARRO madre del menor, del señor HUGO ANDRÉS TOVAR MENDOZA, de la 

señora ANA MARÍA TOVAR MENDOZA, hijos del presunto padre del menor J.C. OLAYA 

CHAVARRO, y de la señora AMPARO MENDOZA progenitora del señor HUGO ANDRÉS 

TOVAR MENDOZA y de la señora ANA MARÍA TOVAR MENDOZA. 

 

SEGUNDO: Ofíciese al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

adjuntando el respectivo formato FUS. Comuníquese de la fecha y ahora fijada a las partes, 

de forma inmediata y por el medio más expedito. 

 

TERCERO: Advertir por parte del Despacho que, en caso de no comparecer la parte 

demandada a la cita programada para el examen genético de ADN, se procederá a dictar 

sentencia de conformidad con el Art. 8º parágrafo 1º de la Ley 721 de 2001 en 

concordancia con el numeral 7 del Artículo 386 del C.G.P., señala que el Juez de 
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conocimiento de oficio y sin más trámites mediante sentencia procederá a declarar la 

paternidad que se le imputa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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